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SANTO D E HOY 

Santa Prftxedes, virgen. 
De mañana.—Santa María Magdalena, pe-

nitente. 

¿Puede aumentar la producción? 
C o m o e s t a m o s p e r s u a d i d o s q u e m i e n -

t r a s iio a u m e n t e la p r o d u c c i ó n no po-
drá r e so lve r se la c r i s i s e c o n ó m i c a ni m e -
j o r a r de s i t u a c i ó n , n i t e n e r c i r c u l a c i ó n 
de oro, p r o p o n e m o s c o n el fin de a c r e -
c e n t a r l a po r m e d i o d e la i n d u s t r i a lo s i -
g u i e n t e : 

1." Q u e s e a d e r o g a d a la f u n e s t í s i m a 
l e y de f e r roca r r i l e s en lo q u e se re f i e re á 
c o n c e d e r f r a n q u i c i a de d e r e c h o s á los 
m a t e r i a l e s q u e se i m p o r t a n p a r a la c o n s 
t r u c c i ó n y s e r v i c i o de los m i s m o s , c a u s a 
de la m u e r t e d e la i n d u s t r i a m e t a l ú r g i c a 
en E s p a ñ a , c a b a l m e n t e e n el s i g l o d e l 
h i e r r o y e n la p r i m e r a n a c i ó n e n p r o d u -
c i r lo . 

2.° Q u e las m a t e r i a s p r i m a s q u e s e 
i m p o r t e n p a r a a l i m e n t a r á la f a b r i c a c i ó n , 
e n t r e n e n la n a c i ó n l ibres de d e r e c h o s de 
a d u a n a s . 

3." Q u e se d u p l i q u e n los q u e p a g a n 
los a r t í c u l o s de l u j o , q u e e l abo rados s e 
i m p o r t e n del e x t r a n j e r o . 

4." Q u e q u e d e e x e n t o de p a g a r con-
t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l por e spac io de 20 
a ñ o s , el q u e h a b r a u n a fáb r i ca y o b t e n -
g a u n p r o d u c t o q u e h a s t a e n t o n c e s DO se 
h a y a e l aborado d e n t r o de la n a c i ó n , ó h a -
y a n t r a n s c u r r i d o 40 a ñ o s y s e a n l a s p r i -
m e r a s m a t e r i a s de la m i s m a n a c i ó n . 

5.° Q u e q u e d e i g u a l m e n t e e x c e p t u a -
do de p a g a r c o n t r i b u c i ó n a l g u n a i n d u s -
t r i a l por e s p a c i o de 10 a ñ o s el d u e ñ o 
de u n a f á b r i c a de p r o d u c t o s n u e v o s , a u n -
q u e l a s p r i m e r a s m a t e r i a s p r o c e d a n de l 
e x t r a n j e r o . 

6.° D i s f r u t a r á n los m i s m o s bene f i c io s , 
p e r o sólo po r 5 a ñ o s , los q u e a b r a n u n 
e s t a b l e c i m i e n t o i n d u s t r i a l e n u n a p r o v i n -
c ia q u e h a s t a e n t o n c e s no h u b i e r a o t r o 
de i g u a l p r o d u c t o . 

7 ° Si s e e s t a b l e c i e s e n dos ó m á s fa-
b r i c a n t e s á la v e z , el s e g u n d o q u e lo h i -
c ie ra t e n d r í a dos a ñ o s m e n o s de benefi-
cio, el t e r c e r o 4 a ñ e s y así s u c e s i v a m e n t e . 

8." E n el p r e s u p u e s t o de la n a c i ó n 
se i n c l u i r á u n mi l lón de p e s e t a s pa ra 
p r e m i a r á los 10 f a b r i c a n t e s q u e de u n 
a ñ o á o t ro , a c r e d i t e n h a b e r e x p o r t a d o al 
e x t r a n j e r o m a y o r c a n t i d a d de p r o d u c t o s . 

9.° E s t o s benef ic ios no a l c a n z a r á n á 
n i n g ú n e x t r a n j e r o no n a t u r a l i z a d o en 
E s p a ñ a á n o ser q u e f o r m e s o c i e d a d c o n 
a l g ú n españo l y lo a c r e d i t e por e s c r i t u r a 
p ú b l i c a . 

E s t o s son los m e d i o s q u e p r o p o n e m o s 
p a r a a u m e n t a r la p r o d u c c i ó n . Q u e se p u e -
de a u m e n t a r y m u c h o nos lo dice el h e -
c h o de q u e n u e s t r a e x p o r t a c i ó n se c o m -
p o n e e n s u m a y o r í a de p r i m e r a s m a t e -

rias y la i m p o r t a c i ó n de p r o d u c t o s e l a -
bo rados ; y e s t o se d e m u e s t r a sin m á s q u e 
r e p a r a r q u e 14.926 m i l l o n e s d e u n i d a d e s 
de peso y m e d i d a d e q u e se c o m p u s o la 
e x p o r t a c i ó n de 1890 y 1891, sólo dió 
u n va lo r d e 1.869 mi l lones d e p e s e t a s y 
la i m p o r t a c i ó n de 5 . 4 4 5 mi l lones de u n i -
d a d e s , dió 1 .958 mi l lones d e p e s e t a s , r e -
s u l t a n d o q u e la e x p o r t a c i ó n h a s ido t r e s 
v e c e s m á s v o l u m i n o s a y p e s a d a q u e la 
i m p o r t a c i ó n y po r c o n s i g u i e n t e la s e g u n -
d a t i ene t r e s v e c e s m á s v a l o r q u e la p r i -
m e r a . 

Tratados 
DE COMERCIO DE LAS ANTILLAS 

CON SUEC.A Y NORUEGA 
La exposición referente al convenio con Sue-

cia, dice asi: 
«El ministro que suscribe tiene la honra de 

presentar 4 las Cortes la declaración regulaudo 
las relaciones comerciales entre la isla de 
Cuba y Puerto Rico y e. Reino de Suecia, fir-
mada en Madrid el día 7 ael corriente. 

Convenida esta declaración en virtud del 
pcuerdo de . c o n c i t a r separadamente de los 
de la Península los convenios c<>m"rcii!es 
referentes á nuestras provlucius de Ultramar, 
o n el fin de conseguir ventajas especiales pa-
ra los principales productos de su exporta-
ción, obtienen éstos trato de la nación más 
favorecí ia eu Suecia á cambio de iléotica 
concesión otorgad» á los principales artículos 
gcecos que se importen en las islas de Cuba y 
Puerto Rico.» 

En la exposición que acompaña al conve-
nio con Noruega, so hace constar que se han 
negociado separadamente del que se refiere á 
las relaciones comerciales entre la Península 
y el reino citado, eu virtud de acuerdo adop-
tado al efecto y con objeto de couseguir ven 
tajas especiales para los más importantes artí-
culos antillanos, y se estipula que éstos uo es-
tán ó estaran sujetos á su importación directa 
en Noruega, á otros ni más elevados derechos 
que los similares de cualquiera otra nación, á 
cambio de iJéutica conoesió* que se otorga á 
los principales productos noruegos que. se im-
porten directamente en las islas de Cuba y 
Puer to Rico. 

«Por este medio (añade e¡ ministro de Es-
tado) seasegu 'a al azúcar antillauo el derecho 
reducido de 20 ores (céntimos de oorona) por 
kilogramo, que desde hace muy poco tiempo 
se na establecido para este artículo en el 
Arancel de Noruega 

El baoaiao procedente de este reino dísfru -
tará á su importación directa en las islas de 
Cuba y Puerto Rico del mismo trato aduanero 
que el procedente de los Estados Unidos de 
América, mientras esté n v ig j r el arreglo 
comercial con esta República de 28 de Julio 
de 1891, y á cambio de esta concesión las ma-
deras de construcción, de cedro y de ébano, el 
campeche y otras maderas tiutóreas como 
también la cera amarilla proce lentes de 
nuestras Antillas, duí ru taráu de la franquicia 
de derechos de Aduanas á s u importación d i -
recta ea Noruega.» 

. ref rido documento, la Junta directiva del 
i Círculo de la ILiión Mercantil, velando por 

los intereses de las clases que representa, y 
teniendo en cuenta la unanimidad con quo 
íué rechazado en tiempo oportuno el refe-
rido impuesto por todos los gremios a q u i e -
nes afecta, ha convocado á la Comision co-
rrespondiente, á fin de que ésta se sirva pro-
poner los medies que hayan de adoptarse, en 
vista dé la persistencia do querer hacer efecti -
vo tan oneroso impuesto, cuando ya se creía 
que á causa de las gestiones oportunamente 
practicadas por el Círculo, en unión de los 
gremios, habia sido diobo asunto abandonado 
por el Gobierno. . 

Ayer se han recibido por el señor presidente 
del Circulo mercanti l multitud de cartas de 
varios centros y gremios de provincias, 
adhiriéndose á cuantas resoluciones se adop-
ten por el Circulo, para rechazar el impues-
to de patentes, que en manera alguna están 
dispuestos á satisfacer. 

£1 impuesto de patentes 
' En vista del anuncio publicad > por la dele-

gación de Haoienda, prorrogando hasta el día 
31 del corriente el plazo señalado para la a d -
quisición voluntaria de las patentes especiales 
para la venta de alcoholes, aguardientes y li-
cores. correspondientes al pasado ejercicio 
económico de 1892; haciéndolo presente á la 
vez qoe desde el día 1.° de Agosto próximo 
ge dará principio á la comprobación adminis-
trativa y á instruir los oportuuos expedientes 
de defraudación contra los ia-lustriales y e x -
pendedores que no se hubiesen provisto del 

La confederación ibérica 
¡ El banquete celebrado hace pocos días en 
í Badajoz por los republicanos españoles y por-

tugueses cou el fiu, segú . ellos, de echar las 
b Bes de la fu tura confederación ibérica, ha 
levantado airadas protestas en el vecino reino, 
y la prensa de aquel país, en su ¡ .mensa ma-
yoría, refleja en sus columnas la indignación 

'. que produjo en todas las clases sociales la no-
ticia de ciertas ideas emitidas en los brindis 
que pronuuciarou los partilarios dé l a fusión, 
bal,, una sola baudera, i " I"» dos pueblos que 
forman la antigua Península, cu ja s costas 
bañan el Cantábrico, el Atlántico y el Medi-
terráneo. 

La protesta del pueblo y de la prensa reper-
cutió en el Parlamento; el ministro del reiuo 
Alpoiu y varios diputados han elevado su voz 
para pedir á la Cámara que se asociara á la 
manifestación p-pular, corno asi lo hizo en la 
sesión del día 14. quo resultó solemne, asi por 
los oradores que i t rviuierou ea la discusión, 
como por los notables discu:sos pronunciados; 
y Parlamento, y pro sa y pueblo fueron al 
unisono al protestar de las atrevidas frases 
pronunciadas por a lgunos individuos que asis-
tieron al meeling y al banquete de Badajoz 

Estos fuerou los resultados prácticos de tales 
actos: despertar las suspicacias del noble pue-
blo portugués—al quo hoy más que uui .canos 
unen lazos de una verdadera y desinteresada 
amistad—quo cree, no sal.emos si con motivo, 
que la realizaciou de ciertas ideas vertidas en 
la capital de Extremadura implicariau la pe r -
dida total de su independencia primero, y 
después la desaparición completa de la nación 
portuguesa del mapa del mundo. 

i,os víaos españoles 
EN INGLATERRA 

Según el Boletín de la, Estición Enotécnica, 
de España en L ndret, duraute el mes de J u -
nie íntimo se importaron eu el Reino Unido 
122.138 gal'iubs de vino tinto, procedente de 
España, y 161.998 de vino blanco. 

Comparadas dichas cifras con las importa-
ciones de igual mes del año anterior, resulta 
una baja de 103.364 galones de vino tinto, y 
59.313 de blioco. 

Durante el primer semestre del ano actual, 
las importaciones ascienden á ia cifra de 
7 847.837 «alones (356.720 hectolitros); de 
tiuto, 5.394134 (215 183 h<ct .litros) y de 
blanco, 2. ib <.703 (111.532 hectolitros), de las 
procedencias siguientes: 

España, VÍLO tinto, 823.490 galones. 
Idem, vino blanco, 1.073 435 id. 
Fracia, vino tinto, 2.240.840 id. 
Idem viuo blanc", 872.349 id 
Portugal, 1 745.626 id. 
Australia, 260.231 id. 
I tal ia , 238.154 id. 
Holanda, 223.967 id. 
Alemauia, 183.416 id. 
Madera, 40.687 id. 

Posesiones inglesas de Africa, 10.170 id. 
Otros países, 135.442. 
Total , 7.847 837 id. 
Comparando las anteriores cifras con; sus 

análogas del primer semestre <M año 1892, 
puede observarse una disminuí-,i óu total en la 
importación de viuos este año representada 
por 1 727.678 galones (78.531 hectolitros). 

Han aumentado: los Untos españolas, en 
365 galones; los blancos franceses, en 86.110 
galonivs; los vinos australianos, en 82 886; los 
de procedencia holandesa en 11.688; Madera, 
•2 681; posesioues inglesas del Sor de Africa en 
2.952, y o tro a países en 6,296 galones. 

Por el contrario, bau disminuido: los b lan-
cos españoles (Jerez y sus similares), en g a -
lones 185.550; los tintos Irauceses, en 60.J16; 
vinos portugueses, 1.567.640, vinos alemanes 
53.004 galones, y vinos italianos en 5U.530 
galones. 

COMENTARIOS A LA P R E N S A 
El Dia, d i a r io g a m a c i s t a , no ve l l e g a r 

el m o m e n t o en q u e se c i e r r en l a s Cor t e s . 
Y e x c l a m a : 
«La desanimación que se observa durante to-

das las sesiones, tanto en las tribunas como en 
, los escaños, y principalmente en éstos, donde 
< apenas si se ven reunidos cuarenta diputados, 
' contando á los de la mayoría y á los de las 

opos ciónes, índica claramente el cansancio de 
la Cámara y el deseo de todos de qua cuanto 

; antes se legalice la situación económica y se 
cierren las Cortes.» 

B u e n o es q u e se l e g a l i c e la s i t u a c i ó n 
e c o n ó m i c a . 

P o r q u e no h a y cosa peor q u e v i v i r f u e -
ra de la l e y . 

P s r o si á los m i n i s t e r i a l e s n o les co -
r r e e s t o pr i sa , ¿por q u é se h a n de a p r e -
s u r a r lo s demás? 

La m i n o r í a r e p u b l i c a n a s e m u e s t r a a s -
tos d í a s b a s t a n t e hos t i l , a m e n a z a n d o c o n 

! a b a n d o n a r el r e t r a i m i e n t o . 
\ Con t a l m o t i v o , d ice El Resumen-. 
! «No se mueven los republicanos porque e> 
: país les dificulta todo movimiento. 

Ellos quisieran repicar y andar en la proce-
sión. Y no lo realizan... porque no tienen cam-
panas. 

i ¿Qué importa, pues, la actitud de la minoría 
republ ions?» 

N a d a , a b s o l u t a m e n t e . 
P e r o c o m o e n l a c o n f i a n z a e s t a e l 

p e l i g r o , b u e u o es q u e los m o n á r q u i c o s 
n o se d u e r m a n para q u e no se r e p i t a la 
s o r p r e s a de l 19 de S e p t i e m b r e de 1880-

R o m p i e n d o u n a l a n z a c o n t r a el s e ñ o r 
G a m a z o y e n pró de la p roducc ión v in í co -
l a , d ice El Liberal-. 

«El ministro de Hasienda. que no se ha mo-
lestado ni se ha ofendido porque destrocen su 
obra los Sres. Cánovas, Cos Gayón y Vnlaver-
de. ipor qué h . de tener derecho á mostrarse 
enérgico sólo contra los diputados que def ien-
den la vida de la producción vinícola, la Uni-
ca en España que quedaba con bríos para sal-
dar el déficit entre nuestra exportación y nues-
tra importación?» 

¿Por q u é h a de ser? Po r c o s t u m b r e d e 
h a c e r l a s c o s a s a l r evés . 

S i la p r o d u c c i ó n v in í co l a p u d i e r a h a c e r 
o b s t r u c c i ó n e n el P a r l a m e n t o , ¿qu ien d u -
d a q u e se r i a a t e n d i d a ? 

El lmparcial c o m b a t e c r u d a m e n t e los 
p r i v i l e g i o s y monopol ios q u e q u i e r e ^ ' 

i fablecer los e x c l u s i v i s t a s e n l a f u t u r a 
ley d e p r e s u p u e s t o s . 

Y dice: 

Ayuntamiento de Madrid



«No hay ciudadanos españoles de primera y 
(fe segunda clase. Cuando para unos son ia-
evltables los esfuerzos y los sacriflcios en la ten-
tativa de salvación de la Hicienda nacional, 
uo haysausa, ni rauón, ni justicia para que 
queden completamente exentos los de la otra.» 

Es c ie r to . 
Mas, por eso mism», deben los par t idos 

polí t icos p resc ind i r d e la famosa ley de l 
e m b u d o . 

Pues q u i e r e n p a r a éllos lo ancho , y 
p a r a el país c o n t r i b u y e n t e lo es t recho . 

I 

Los periódicos andan d i scu t iendo es tos 
d ías sobre si t e n d r á n ó n o é x i t o los pre-
s u p u e s t o s en l i t ig io . 

El Siglo Futuro c ree que lo t e n d r á n . 
Pero del s i g u i e n t e modo: 
«Bueno para loa que cobran. 
Y malo para los que pagan. 
Que en este punto no hay diferencia entre 

Jos presupuestos fusionistas y los conservado-
res. 

Todos son iguales y todos lo mismo. 
A saber: 
Todos peores.» 
E x i t o s asi , no es difíci l ob tene r los . 

. E l ve rdadero éx i to es tar ía en poder 
i nve r t i r los t é rminos . 

Es to es , q u e los p resupues tos f u e r a n 
buenos para los que p a g a n y malos pa ra 
los- q u e cobran . 

El Sr . More t , min i s t ro de F o m e n t o 
y de Estado, ha d icho lo s i g u i e n t e en 
p leno P a r l a m e n t o : 

«Sería locur» iutentar grandes reformas sin 
base para que fueran factib es Sin equilibrar 
©1 presupuesto, sin dar al Estado los recursos 
y el crédito inmediato que necesita, las refor 
mas serán imposibles.» 

Y eso es r azonab le . 
P e r o , ¿á qu i én se lo c u e n t a el Sr . Mo-

re t? 
Dígase lo á su c o m p a ñ e r o el señor mi-

n i s t ro de H a c i e n d a , á ver si se convence . 

Lo de ia Coruña 

De los telegramas que publica hoy la prensa 
entresacamos las siguieutes noticias: 

«El.aspecto que t.reaenta Coruña es verda-
deramente extraordinario. 

Muchos comercios aparecen cerrados y otros 
qo¡i t>e han abierto volvieron á cerrarse en se-
guida., 

No hay casa en toda la ciudad enyos balco-
nes y ventanas dejen de ostentar negros cres-
pones, ¿ excepción de las habitadas por los 
individuos pertenecientes á la Junta de de -
fensa, hoy presos, cuyos bal ones aparecen 
engalanados con vistosas colgaduras de colo-
res-. 

Dichos señores se han constituido esta 
m a ñ a n a en prisióu en el cuartel de Santo Do-
mingo. 

Este edifieio, delante del cual hay á todas 
horas numerosos corrillos, donde se comentan 
con calor los sucesos de estos días, se ve cons-
tablemente visitado por infinidad de personas 
Ce todas las clases de la sociedad, que felicitan 
con entusiasmo á los presos. 

La agitación crece por momentos. 
L a J u n t a de d e f e n s a e n c a r e c e m u c h a p r u -

d e n c i a á s u s p a i s a n o s , r o g á n d o l e s c o n s t a n t e -
m e n t e q u e t engau ca lma abso lu ta . 

Los nuevos presos, son los señores siguien-
tes. 

D. José Soto González, exalcalde, presidente 
de la Junta; D. Ramón Cervino, abogado; don 
Manuel Martínez Pérez, comerciante, jefe del 
partido progresista de Coruña; D. Ramón P é -
ree Costalee, exmiuistro de Fomento, jefe del 
partido federal, de Galicia; D. Evaristo Babe, 
rico propietario, exalcalde y exdiputado fusio-
Kista; D. Luis Carnicero, médico; D. José Lo-
rano, propietario; D. Manuel Iglesias Pació, 
concejal fusionista; D. Ramón Prieto Puga', 
comerciante; D. Andrés Souto Hamos, te-
niente alcalde; D. Fermín Bescansa. farma-
eéutiio; D. José Marcbesi Dalmau, banquero 
«^alcaide; D. Ernesto F'eire, presidente de la 
Tertulia Confianza; D. Ramón Fernández, 
abad de la Colegiata; D. Juan ADIODÍO García 
Collazo, exalcalde; D. Ramón Barreiro, pro-
pietario; D. Luis Miranda, caracterizado con-
servador y propietario; D. Pedro Barri • Pastor, 
rico banquero; D. Miguel Ortiz, fabricante: 
D. Julián Rodrígm z Parrón, concejal; D. José 
María Rodríguez, concejal y popular indus-
t n 1; D. José Martínez Fontenla, abogado, 
D. Eduardo Berdínas, propietario y maestro de 
obras; D. Tomás Rico Jimeno, catedrático; 
D. Valeutin Molina, concejal; D. Hilario Her-
vida, acaudalado comerciante; D. Juan Vela, 
acaudalado comerciante; D. Joaquín Rey Cal-
Ja , propietario y expresidente d> 1 Comité Fe-
deral; D. José López Trigo, acaodalado navie-
ro y presidente de la Cámara de Comercio y 

del Banoo Crédito Gallego, Sociedad anónima; 
D. Salvador Vela, concejal y cemerciante; don 
Nicasio Pérez Ferrer, comerciante; D. Carlos 
Martínez Esparis abogado; el marqués de La-
gara; D. Acisclo Campano, catedrático; don 
Manuel Pena Sixto, comerciante; D. Eduardo 
Carricati; D. José LuisPereira, periodista; don 
José Aznar, comerciante, y D. Jnan María 
Muñoz, agente de negó ios. 

Ayer tarde comenzó á funcionar la segunda 
Junta de defensa, cuyos miembros entran con 
satisfacción en el ejercicio de sus cargos, 
como entrarían, si llega el caso, los indivi-
duos de la tercera, que ya esta nombrada tam-
bién. 

Dícese qne el gobernador civil, deseoso de 
originar otro conflicto, disolverá y cerrará la 
Tertulia de Confianza, donde la nueva Junta 
ha de congregarse. 

Está mereciendo generales censuras la au-
toridad gubernativa, por su persistencia en 
provocar conflictos, cuando la población se 
bailaba decidida, salvaado su honra, á entrar 
en transacciones aatisfaetorias para el Gobier-
no y para Coruña. 

Anoche circuló con insistencia el rumor de 
qne el Gobierno va á destituir al gobernador 
civil de esta provincia. 

Hoy se da ya la especie como ciertí-
sima. 

En todas las calles hay infinidad de grupos 
en los qoe se habla acaloradamente del único 
asunto que preocupa á esta ciudad. 

Por los mismos corufieses, celosos del or-
den, se procura que sean disueltos estos g r u -
pos, á fin de evitar que surjan, por el calorde 
las conversaciones, gritos que puedan dar 
margen á ciertas medidas gubernativas de re-
presión. 

Y esto sn procura con gran cuidado, porque 
en la conciencia de todos está que en ciertas 
esferas se procura reclutar gente para que 
provoque desórdenes. 

La Sala de Vocaciones de esta Audiencia ha 
desechado por improcedente la querella inter-
puesta por el fiscal contra el alcalde dimisio-
i ario, Sr. Soto, por malversación de fondos 
públicos. 

La Sala se funda en que no conoce del tanto 
de culpa que arroja el expediente administra-
tivo que se le forma al Sr. Soto. 

Los individuos de la Junta de defensa que se 
hallan piesos deseosos como nadie de qne ni 
por on momento se perturbe el orden de la 
población, marchan». aisladamente al cuartel 
de Santo Domingo, á fin de que el vecindario 
no los viera juntos y diera esto origen á un 
conflicto. 

Cuando el pueblo se di<5 cuenta de las p r i -
siones, ya estaba la Junta de defensa en el 
cuartel. 

Díñese que en el oaso de que se procese á 
la segunda Junta , será conducida á Burgos. 

En vista de las circunstancias porque atra-
viesa la población, el empresario de la Plaza 
de Toros ha acordado suspender las corridas 
que ya habla anunciado para los días 30 del 
actual y 6 de Agosto. 

El espectáculo se suspende en señal de 
luto. 

Noticias políticas 
El Sr. García Alix ha presentado uua e n -

mienda al articulado de presupuestos, p idien-
do qu6 las clases pasivas sufran el mismo 
descuento que las activas civiles. 

Fnndáseel Sr. Alix en que se impone á las 
viudas, huérfanos y retirados, sea cualquiera 
el importe de la pensión, uo descuento de un 
15 por 100 sobre sus haberes lo cual, tenien-
do en cuenta que las pensiones de viudedad 
y orfandad son de pequeña cuantía, coloca á 
los interesados en una situación precaria y an-
gustiosa. 

Y se propone demostrar que la justicia 
aconseja que las clases pensionistas del Esta-
do tengan como descuento la misma escala 
gradual que se establece para los funcionarios 
en activo. 

El Sr. Planas y Gasals ha presentado al 
Congreso la sigoieute enmienda al art. 23 del 
proyecto de ingresos: 

"En tanto que no se haya cumplido lo d i s -

Suesto en el articulo 9.° del real decreto de 4 
e Febrero del corriente año, no sufrirá alte-

ración el repartimiento de la contribución ur-
bana, formado para el actual año económico 
ni podrá exigirse á los propietarios interesa-
dos cantidad alguna fuera del mismo, aun 
cuando hubiesen producido ante la adminis-
tración declaraciones de las que resulte au 
mentó en su anterior riqueza. 

Se autoriza á las asociaciones de propietarios 
que tengan existencia legal, para intervenir en 
la investigación de la riqueza oculta y para 
presentar las denuncias relativas á fincas u r -
banas, sin necesidad del depósito de garantía 
que se exige á los particulares, y sin derecho 
al percibo de las dos terceras partes de las i 
multas en que quedan incursos los propieta- I 
rios defraudadores. 

Dichas asociaciones podrán nombrar dele- ' 
gados que formen parte de las juutas encarga- • 

das de resolver los expedientes sobre investí -
ciones y denuncias.» 

El Sr. Navarro Reverter se propone consu -
mir an turno en contra del proyecto de rati-
ficación de los tratados de comercio con Sue -
c i ay Noruega, en lo que se refiere á las re la-
ciones de estas naciones con Cuba v Puerto 
Rico. 

Los Sres. Nieto, Iranzo, Muñoz Castillo, 
Avedillo, García Alix y Garriguez, han pre-
sentado hoy la siguiente enmienda: 

«El Gobierno, en vista de los datos estadís-
ticos relativos al consumo interior del v :no y 
demás antecedentes que estime oportuno con-
sultar, estudiará las bases necesarias para la 
celebración de conciertos con los productores 
de vinos, á fin de asegurar la percepción de un 
impuesto sobre el líquido que resulte destinado 
al consumo interior en cantidad suficiente á 
reintegrar al Tesoro y á las corporaciones 
provinciales y municipales de lo que en virtud 
de autorización legal perciben hoy sobre el 
impuesto de consumos sobre este artículo. 

Si se comprobare á juicio del gobierno la 
conveniencia y la posibilidad de estas refor-
mas, someterá las antedichas bases á la del i -
beración de las Cortes; y si fueren aprobadas, 
procurará celebrar con arreglo á ellas los 
enunciados conciertos, por efecto de los cuales 
queda suprimido el impuesto de consumos so-
bre el vino y será libre la ciroulación del 
producto en todas las provincias de España, 
salvo lo que se convenga con las provincias 
Vascongadas y Navarra.» 

El Sr. Laserna ha presentado otra enmien-
da suscrita por varios diputados de la mayoría 
y referente también al impuesto sobre los v i -
nos, enmienda que fué previamente consulta-
da con el gobierno y que ha sido aceptada, 
con la esperanza de qne sea la solución de los 
geroglíficos planteados en el asunto. 

Por el Sr. Suárez Yaldés ha sido presentada 
esta tarde una enmienda referente al artículo 
en que se aumentan los descuentos. 

El objeto de el a es declarar que los jefes y 
oficiales del ejército y Marina, sea cualquiera 
el destino que desempeñen, sufran el descuen-
to del dos y medio y el 1 por 100 respectiva-
mente. 

Otra enmienda sobre el mismo punto pide 
que los jefes y oficiales retirados por resultar 
inutilizados en campaña, no sufran otro des-
cuento que aquel que satisfagau los de su 
mism^ graduación que figuren en la reserva. 

El general Calleja ha llegado á Madrid, y 
se sapone que viene á indicación del ministro 
de la Guerra y cerno candidato que es para el 
gobierno general de la isla de Cuba. 

Choque de trenes 
En la línea de Madrid á Cáceres y Fortagal 

ocurrió anoche á las ocho y media un acci-
dente que por fortuna no revistió graves con-
secuencias. 

Los trenes núms. 10 y 53 chocaron en la 
aguja del lado de Leganés, descarrilando la 
maquina del tren 53, el juego delantero del 
ténder y las cuatro ruedas del furgón. 

No hubo que lamentar desgracias perso-
nales. 

La vía quedó interceptada, ó inmediatamen-
te pidióse una máquina con vagón de so -
corro á la estación de las Delicias de esta 
corte. 

Uu falso Inspector de Hacienda 
L a d e n u n c i a 

A las orne de la mañana de ayer se pre-
sentó un caballaro en la delegación del d i s -
trito del Hospicio manifestando que un s u -
puesto inspector de Hacienda había exigido á 
25 industriales del distrito de la Audiencia va-
rias cantidades para evitar que les formara 
expediente por figurar en una tarifa de subsi-
dio inferior á las que les correspondía. 

El denunciante D. Juan Antonio Galán, te-
nedor de libros de una casa de comercio de ia 
Concepción Jerónima, aOadíó que uno de los 
indnstriales en cuestión era UD* hermana su -
ya que habitaba en la calle de Barrio Nuevo. 

Esta señora participó á su hermano las pro* 
posiciones que le hiciera el sipuesto inspec-
tor y entonces el Sr. Galán conviuo con el em-
pleado en verse ayer á las dos de la tarde 
para hacerle entrega de la cantidad estipula-
da por el presunto representante de la H a -
cienda. 

El delegado de vigilancia, Sr. Martín Lillo, 
acompañó al Sr. Galán hasta el juzgado para 
presentar la correspondiente denuncia, y allí 
se convino en tomar nota de los números y 
séries de los billetes de Banco que debía e n -
tregar al inspector de Hacienda el Sr. G a -
lán. 

Este encaminóse en seguida á la casa del 
empleado y le dió 100 pesetas, que era la suma 
convenida. 

Inmediatamente y prévio mandami nto j u -
dicial, el delegado Sr. Lillo, acompañado dej 
iuspector Sr. Suárez, se presentaron á las dos 
ie la tarde en el domicilio del supuesto em-
pleado de Hacienda, D. Gregorio Aguirre, ca-
lle de Barrio-nu -vo; números 8 y 10, entresue-
lo, el cual no tardó en declararse oonvicto y 
confeso del delito de que so le acusaba. 

El Sr. Aguirre fué puesto á disposición del 
juez de guardia en unión de un libro - registro, 
donde constan los nombres de los 25 indus-
triales que eotregaron cantidades, figurando 
la última doña Dolores Galán con 100 pese-
tas. 

Al detenido se le ocuparon los billetes de 
que préviamente se tomó nota y además otro 
de 50 pesetas y uno de 25. 

E n e l j u z g a d o 
Conducido el preso á la presencia dol juez ó 

interrogado por éste, manifestó llamarse Gre-
gorio Aguirre y Martín, de cuarenta y cinco 
años, natural de Peñafiel (Valladoiid), que 
hasta 1a creación del actual cuerpo de inspec-
tores de Hacienda haoia sido investigador de 
de la misma, y que en la actualidad se ha l la -
ba autorizado para eje rcer auálo,:as funciones 
en virtud de una credencial firmada con fe-
cha 3 de Julio por el actual delegado de M a -
drid. 

La credencial, que en el juzgado tenían 
anoche por auténtica, dice sobre poco más ó 
menos: En virtud de las facultades que me 
confiere el real decreto de 3 de Febrero úíti • 
mo, he tenido á bien encargar á a s W «las 
gestiones de inspección y comprobación de la 
riqueza contributiva de esta capital.» 

El Sr. Aguirre añadió que uo tenía soeldo, y 
que solo debía cebrar dietas da ciueo pesetas 
diarias cuando instruyese expediente por ocul-
tación. 

Respecto á las cantidades que h bía percibi-
do de los distintos comerciantes que fi.uraiian 
en el libro que se le ocu,ió, dijo que éatas le 
babian sido entregadas en coiiceptj de grat i -
ficación por los consejos dados por él á IOH co-
merciantes para eoloe.arse de la manera más 
económica eu situación legal respecto á la Ha-
cienda. 

Entre las personas que figuraban en el cita-
do libro por distintas cantidades había un 
banquero muy conocí lo, dos comisionistas ex-
tranjeros, almacenistas de vinos, impresores, 
tenderes, modistas y toda clase de industria-
les y dueños de establecimientos. 

El Sr. Aguirre ingresó eu la Cárcel Mo-
delo. 

Vendedores de periódicos 
U n be r i do g r a v e 

Dos vendedores de periódicos que acostum-
bran á vocearlos por la» inmeíiacioi es del Cir-
co de Colón, cuestionaron anoche en dicho si-
tio. 

El motivo fué por la lucha qoe desde algún 
tiempo venían sosteniendo, por cual de ellos 
vendía máa ó meuos papel. 

Disputábanse la veuta con gran empeña y 
más de una vez diéronse de b feta las, sin que 
la disputa alcanzara mayores proporciones. 

Auocbe, á 1 s once. Sa tiago Martínez, 
Poya, d- dieciocho años de edad, dirigió algu-
nos insultos á su constante competidor y é s -
te, sin dar tiempo á aquel para defend rse, le 
asestó on terrible navajazo, 

Santiago Martínez cayó al suelo y el agresor 
emprendió precipitada marcha. 

El herido fué llevado á la Casa de socorro 
del distrito, en donde fué curado por los mé-
dicos de guardia señores Aguilar y Peláez. 

Santiago tenía una profunda herida en la 
región inguinal, en dirección al vientre, inte-
resándole los intestinos. 

La herida es mortal, y en estado gravísimo 
fué llevado Santiago Martínez al Hospital de 
la Princesa. 

Senado 

Abierta á las dos y media bajo la presiden-
cia del señor marqués de la Habana, se leyó y 
aprobó el acta j e la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordinario y se 
aprobaron varios dictámeues de actas y cons-
trucción de carreteras. 

El Sr. Fernández Yáñez pidió que se devol-
vieran las fianzas á los administradores de 
partido v seguidamente se entró en la o r -
den del día, poniéndose á discusión el voto 
particular suscrito por los señores marqueses 
de Oliva y Aguilar de Campoó al dictamen de 
la comisión de presupuestos. 
f f E n apoyo del expresado voto se levantó á 
hacer uso de la palabra el señor marqués de 
Aguilar de Campoó, quien pronunció un no-
table discurso qae fué oído con gran interés 
por los señores senadores. 

El distinguí lo individuo déla minoría con-
servadora ha hecho una severa crítica de la 
obra económica y financiera del Gobierno y 
muy especialmente del presupuesto de gastos, 
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coyas deficiencias y errores ha puesto de r e -
lieve. 

En nombre de la comisión le contesta el se-
ñor Hoppe, y previas las rectificaciones con-
siguientes de una y otra parte, fué desechado 
el voto particular en votación ordinaria. 

•ie pasó á la discusión de la totalidad, con-
sumiendo el primer turno ea contra el señor 
vizconde de Campo Grande. 

El orador hace un estudio muy notable do 
todas las secciones de este presupuesto,, s e ñ a -
lando las falsas economías que se consignan 
en el mismo y demostrando cumplidamente 
que las única» reducciones verdad se cons ig-
nen á cambio de perjuicios enormes y de no-
torias injusticias. 

Del profundo y detallado examen que ofre-
ce á la consideración de la Cámara el señor 
vizconde de Campo Graude, resulta evidente 
que en el presupuesto confeccionado por el 
Gobierno fusionista, existe un aumento en 
los gastos de tres millones de pesetas sobre el 
importe del presupuesto anterior, ó sea del 
qua rige aún y que fué obra del Gobierno con-
servador, quedando reducida la tan decantada 
economía de treinta y dos millones y pico de 
pesetas, á la de catorce millones, que es la 
que en realidad se ha conseguido. 

Le contesta, en nombre de la comisión, el 
Sr. Saavedra Bárboles. 

Congreso 

LOS D E L A T O R E S 118 

POR 

EMILIO GABORIAU 

Se abre la sesión á las dos de la tarde bajo 
la presidencia del marqués do la Vega de A r -
mijo. 

Se lee y aprueba el acta. 

Pregunta* 
El Sr. Flores solicita del Gobiernose tomen 

las medidas oportunas para la extinción de la 
filoxera. 

S ' levó el dictamen relativo al proyecto de 
ley de Hipoteca na ral. 

E lSr , Arias de Miranda presenta una soli-
citud contra el art. 2.° de la ley de presupues-
tos. 

El Sr. López Oyarzabal pide se autorice el 
cultivo del -abaco en Málaga, ruego que en se-
sionas pasadas hizo el Sr. L a. 

El Sr. Planas y Casals se ocupa del hospi-
tal clínico de B rcelona, pidiendo se activen 
lss obras; también ruega al ministro de Fo 
meuto adopte una resolución respecto al acuer-
do de subvencionar á cinco obreros catalanes 
que fueron á Chicago. 

También solicita del ministro de Hicienda 
a t iénda las redamaciones de los farmacéu-
ticos. 

El Sr. López Muñoz ruega á la comisión de 
actas retire el dictamen referente á la de Mi-
randa de Ebro. 

El Sr. San-hís denuncia el hecho de haber 
sido nombrado habilitado de las comisiones 
activas y de r e e m p l n del ejército un militar 
que está en la situa -ión de reserva. 

Agr. ga que ese cargo corresponde al h a b i -
litado del ministerio de la Guerra. 

Defendió además una proposición de ley 
pidiendo la reforma del art. 1451 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

El sen r ministro de la Gobernación dice 
que esa proposición envuelve suma gravedad, 
puesto que en vez de evitar la usura, la a u -
meuta. 

Rectifican repetidas veces. 
El señor ministro de la Guerra interviene 

ue el debate manifestando no tiene inconve-
niente en que se tome en consideración la 
proposición indicada. 

Y asi se hace. 
El señor ministro de Fomento, contestando á 

la pregunta del Sr. Planas y Casals, ofrece 
consignar un crédito para el Hospital clínico 
de Barcelena, prometiendo también subven-
cionar á los cinco obreros catalanes que han de 
estudiar los adelantos de la Exposición de Chi-
cago, 

Defienden proposiciones de ley de carrete-
ras los Sres. Saavedra y Torres Almena. 

OBDBN D E L DIA 

Continúa la discusión del presupuesto de 
ingresos. 

Se leyeron varias enmiendas de las úl t ima-
mente presentadas. 

Jura el cargo de diputado el Sr. Terry. 
Queda aprobado el artículo 22, y el Sr. Pla-

nas y Casáis apoya una enmienda al 23, que 
nuestros lectores verán en otro lugar. 

El señor ministro de Hacienda contesta bre-
visimamente al Sr. Planas, manifestándole que 
hay gran disparidad en la tr ibutación, pero 
que los presupuestos estos son de transición 
para l l ega rá la aspiración del partido liberal, 
que es la nivelación del presupuesto. 

El Sr. Planas rectifica y retira su enmienda. 
Se aprueban los artículos 23 y 24. 
El Sr. Muñoz combate el atr. 25, qae se r e -

fiere al r. parto de la con ribución. 
El señor ministro de Hacienda contesta bre-

, vemente, demostrando que lo dispuesto en el 
artículo es lo mas arreglado á la práctica. 

Despues de breves rectificaciones se aprueba 
el art. 25 y sin discusión el 26. 

El señor marqués de Lema defiende una 
enmienda al 27 que fija algunas reglas para 
el cobro del impuesto de derechos realas r e fe -
rente á que los legados ó herencias en favor 
del alma del testador seguirán en todos los 
casos gravados con el impuesto del 1 por 100 
establecido en la base 4 . a de la ley de 30 de 

; Junio de 1892; y que las adquisiciones que 
realiceB por cualquier título los e3Ubleci oiea-
tos de Beneficencia é Instrucción púb iea sos-
tenidos por foudos del Estado, de la provincia 
ó del Municipio asi como los de ¡¿nal í >dole 
de carácter privado, devengarán 0,10 céntimos 
por 100. 

quezas y destinada á usurpar á la aristocracia 
antigua su influencia y su prestigio. Entonces 
aquel hombre, á quien el orgullo de raza exal 
taba hasta el delirio; concibió el proyecto, á cuyo 
realización consagró su vida entera. 

Creyó descubrir el medio de volver á la casa 
de Champdoce su antiguo esplendor, y para 
ello no tenían más que sacrificarse t res ó cua-
tro generaciones en provecho de la poste-
ridad. 

—Asi —decía—viviendo como un aldeano y no 
permitiéndome el menor gasto, puedo triplicar 
en treinta años mi capital. Que mi hijo me imite 
y dentro de cinco años los Duques de Champdoce 
recobrarán el rango á que tienen derecho por 
su nacimiento. 

Ea 1820. fiel á su propósito, se casó con una 
joven tan fea como noble y bien dotada, con la 
q <e fué á establecerse al Castillo de Champ 
doce. 

Aquella unión no fué dichosa. 
Llegaron hasta á acusar al Duque de brutali-

dades con aquella joven, incapaz de admitir sus 
ideas, y que no podía comprender que un hom-

SI cólera 
(POR T E L É G R A F O ) 

En Franc ia 
Marsella 20.—Ayer ocurrieron 14 defun-

ciones causadas por el cólera. 
En el hospital existían 16 invadidos.— Tele-

grama oñcial. 
París 20.—Oficialmente se han desmenti-

do los rumores propalados por algunos p e -
riódicos suponieodo que se habían registra-
do algunos casos de oólera en La Segues sur-
Mer. 

La salud pública es allí excelente, y la mor-
talidad en los tres meses últimos ha a l can -
zado sólo la cifra de 16 por 1.000 habi tantes . 
—Fabra. 

Precauciones contra España 
En la comandancia de marina de Barcelona 

se ha recibido un oficio del señor cónsul de 
Turquía, eu que manifiesta que, por decreto 
imperial comunicado te.egi áfilamente, las pro-
cedencias de España comprendidas desde la 

bre, al que había llevado qainientos mil francos 
la negase un vestido, cuando tenía necesidad 
de él. 

Al cabo de un año, dió á luz un hijo que se 
llamó Luis Noberto, y seis meses después murió 
á consecuencia de un susto que la causó su 
marido. 

Lejos de afligirse por esta pérdida, el Dnque 
se regocijó. Tenia un heredero en forma que 
unía la herencia materna á la casa de Champ-
doce, y esto era lo principal. 

Su viudez, sin embargo, fué pretesto para 
nuevas economías. Cerró todas las habitaciones 
superiores del castillo, y adoptó definitiva-
mente el t ra je y costumbres de los labriegos 
del país. 

Levantábase con la aurora, seguía á sus 
; criados al campo, trabajaba con ellos y corría 

después los mercados próximos para vender 
por sí mismo el grano y las caballerías. 

De su hijo apenas se ocupaba más que para 
¡ calcular si sería bastante fuerte para poder con -

tinuar la obra por él empezada. 
Noberto se habla creido como el hijo de un 

labrador: dejábanle vagar á su placer por los 
campos y atravesar con los piés descalzos los 
arroyos, hasta que tuvo nueve años, que fué 
cuando empezó su educación agrícola; comenzó 
por llevar á pastar las vacas y á llevar la co-
mida á los jornaleros con una enorme cesta al 
hombro. 

Después, conforme fueron pasando años, 

f rontera francesa hasta Barcelona inclusive | 
están des le ahora sometidas en Turquía á una 

í cuarentena de cinco días que se purgará en 
un lazareto de aquel imperio. 

Añade además que las procedencias del res-
to del litoral de España eu el Mediterráneo es-
tarán sujetas á nna visita médio . 

Tribunales 
Ante la Sala primera de vacaciones de esta 

Audiencia se vio ayer mañana, en juicio por 
jurados, la causa formada contra Jesús Espar-
tosa, vecino de Alcalá, por enmendar y raspar 
varios recibos de inquilinato. 

El tr ibunal de derecho, en vista del vere-
dicto de culpabilidad dado por el jurado- dictó 
seatencia condea ndo al procesado á la pena 
de tres meses y quince días de arresto mayor, 
multa de 500 pesetas ó indemnización al p e r -
judicado. 

l ,a causa del Chato 
El fiscal de la Audiencia, Sr. '"órdoba, d e -

volvió ayer, o«ilifi;ada, á la secaióu cuarta, que 
es la que eutiende eu el proceso, la causa ins-
truida contra JuUáa García (a) el Chato, de 
El Escoria!, y algunos individuos de su f a m i -
lia. 

Solicita para el Chato, al que considera como 
autor de tres delitos, la pena de dieciseis años 
de prisión mayor, por la desaparición de un 
niño; ¡a de cuatro por abusos deshonestos, y la 
de muerte, por el asesinato del desdichado 
Pedro Bravo. 

Para Orisanto Jorge, su mujer María Juana, 
y la hermana de ésta, Francisca, nueve años 
de pripióu, considerándolos como cómplices y 
encubridores de la sustracción de Pt drín. 

A el tíicácara solicita que se le impongan 
siete años, como encubridor del asesinato; á 
Conciia tres, y á Juanilla, la hermana menor 
del Chato, tres meses. 

Veremos lo que d icen los an t ropó logos . 

El Tribunal Supremo acaba de admitir tres 
querellas más contra el gobernador civil de 
Cat tallón, D. Ricardo A J U Í •; querellas de c u -
ya dirección la jun ta de letrados del partido 
liberal conservador e t i c rgó al individuo de la 

I misma y reputado jurisconsulto Ü. Diego de 
- Bdhamonde. 

Para la instrucción sumarial el Tribunal S u -
premo ha comisionado al juez de Morella. 

í 

Boletin comercial 
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Alba de 'Forme* (Salamanca)-— La situa-
ción de este mercado es la siguiente: 

Trigo puro a 41 reales fag.; id. común á 40; 
centeno a 22; cebada a ¿0; algarrobas a 23; 
alubias a garbanzos superiores a 140; ídem 
regulares a 010, id. medianos á 08J; patatas á 
5 00 rs. arroba. 

Líquidos—Aceite á 62; rs . cántaro con dere-
chos; vino tinto a 16 rs. cántaro; id. blanco 
a 20. 

Gana los.—Bueyes de labor á 1.800 rs. cabe-
za; novillos de tres años a 1.400; añojos y año-
jas a 500: vacas cotrales á 700: cerdos al deste-
te de 35 á 03i: id de seis meses a 100; id. de an 
año a 210; id. de año y medio á 280; ovejas a 
40; id emparejadas a 80; carneros a 080; corde-
ros de 20 a 23 rs. 

aprendió á clavar la reja en la tierra, á sembrar, 
á calcular á el primer golpe de vista la exten-
sión de una tierra, y á ensayar las compras y 
ventas del mercado. 

Por mucho tiempo, el Duque de Champdoce se 
negó a que su hijo aprendiera á leer. 

Puesto que le destinaba á labrador, ¿para qué 
aquel gasto inútil? Numerosos ejemplos nos en-
señan que los hombres que no saben leer ni es-
cribir, explotan admirablemente la t ierra. 

Si al fin cambió de propósito, fué por la in-
fluencia que en él ejerció el señor cura, cuando 
la primera comunión de Noberto 

Sin embargo, todo fué bien ha3ta el día en que 
Noberto tuvo diez y seis años, ó más bien, hasta 
que su padre le condujo por primera ve» á la 
ciudad, esto es, á Poitiers. 

A los diez y seis años, Luis Norberto de 
Champdoce parecía tener diez y nueve, y era, á 
la verdad, un hermoso joven. 

Tenia esa enérgia pureza de los que se dedican 
á las faenas del campo y viven solos, frente á 
frente con la naturaleza. 

Su tez, tostada por el sol, tenía algo de bron-
ceada, y sus cabellos negros y rizados, sus gran-
des ojos melancólicos, eran rasgos de verdadera 
belleza. Los d i ros trabajos á que se había con-
sagrado desarrollaron su musculatura, sin al-
te rar su esbeltez. 

Su estado moral era el de nn completo sal-
vaje . 

Sujeto por su padre á la más estrecha depen-

Medina del Campo (Val ladol id) .—La s i -
tuación de este mercado es la siguiente: 

Trigo a 42 rs. fag.; centeno a 23; cebada a 
20; algarrobas a 23; avena a 16; garbanzos su-
periores a 150; id. regulares a 120; id. media -
nos a 100; muelas a 45: guisantes a 32; h a -
rina de primera a 16,00 rs. arroba; id. de se-
gunda a 15; id. de tercera á 13; salvado de pri 
mera a 17 rs. fag.; id. de segunda a 10: id. de 
tercera a 08; patatas a 4 rs. arroba. 
•Salamanca—La situación de este mercado 

es la siguiente: 
Trigo a 42,JO y 43,00 reales las 94 libras; 

centeno a 23; cebada a 21; lentejas a 48 re s -
Ies; avena a 15; harina de primera a 15,75 rea-
les arroba; id. de segunda a 15,25; id. de ter -
cera a 14; salvado de primera á 16 rs. fanega; 
id. de segunda a 12. 

L a Bañeza (León) - L a situación de este 
mercado es la s iguiente . 

Trigos á 42 reales fanega; centeno á 23; ce-
bada á 19; algarrobas á 20; alubias á 65; avena 
á 16; garbanzos superiores á 120; ídem regula-
res á 090; id. medianos á 066. 

Bolsa 
«Cotización del 8© de Jul io !88S 

FONDOS rÚBLICOS 

4 por 100 al contado 
fin de mes 

— pequeños 
4 por 100 exterior 
4 amortizable al contado.. 

— pequeños 
Billetes de Cuba: 1886. . . . 
Id. Hipotecarios de id 1890 

— Id. céds 5 0[0. 
Banco de España: acciones 

— Id. cáds. 4 0i0. . 
— Obligs. 5 0|0 . 

C.* de Tabacos: acciones. 
COTIZACIÓN DB PARIS 

4 por 100 exterior 
3 por 100 francés 
Norte 
Mdiodía 
Rio Tinto 
Tharsis 
Precio oro, B. Aires 

intimo 
pracio 

68 35 
68 50 
69 8o 
74 85 
77 90 
76 50 

107 25 
97 50 
98 70 

3ó6 00 
00 00 
00 00 

159 75 

61 95 
97 65 

000 Ot) 
000 0 i 
000 00 
000 00 
000 00 

A L Z A 
I 

25 
50 » 
35 
10 

» » 
M 
* 
» » 

BAJA 

» 
10 » 
» 

60 
00 
00 

0 00 » 
» 

00 

Espectáculos para hoy 
JARDIN DEL BUEN RETIRO. — \ las nue-

ve —Día de moda.—Gran concierto ins t ru -
mental . 

Entrada general, una peseta. 
ZARZUELA.—A las nueve de la noche.— 

Folies Bergeres en Madrid - Grandes noveda-
des, ovaciones continuadas. Los maguífleos 
cuadros de Kilanji, el teme ario domador e s -
pañol de leones Malieu, v otras especialidades. 

Ent-ada general , 50 céntimos. 
PRINCIPE ALFONSO.—A. lss nueve.—Tra-

falgar.—La bayadera. 
APOLO.—Beneficio de D. Is i l ro Soler.—A las 

nueve.—El dúo de la Africana. El t i t i r imun-
di.—El payaso.—El dúo de la Africana. 

COLON. A las nueve de la noi-he.—Gran 
espectáculo á beneficio del be lo sexo madri-
leño, tomando parte la familia Noiset, la t roupe 
Mavos, los notables clown9 musicales taerma-

Zeli. la familia Briatore y otros nümeros de 
atracción. 

Silla 1 5 0 . - E n t r a d a general, 50 céntimos. 

dencia, jamás se había alejado una legua del 
castillo 

Para él la aldea de Bivron, con sus sesenta 
casas, su alcaldía, su iglesia y su posada, era 
una mansión de delicias, un centro deani-
mación y de tumulto: ¡para el no habla nade 
más allá! 

Apenas había hablado con tres personas ex-
trañas, y los numerosos criados del Duque de 
Champdoce temían demasiado á su señor para 
pronunciar una palabra que iluminase á su joven 
amo ó que le diera que pensar. 

Así criado, Norberto no podia adivinar otra 
existencia distinta de la suya, y levantarse con 
el día, trabajar con el arado ó la azada, dormir 
t ras una cena frugal, debía parecerle el único 
fin para que nace el hombre. 

Tenia, sin embargo, sus distracciones; la 
misa mayor, los domingos era un verdadero 
acontecimiento para él. y entreteníase á la sa-
lida en ver los grupos que formaban los mozos 
de la aldea, mucho más si se ponían á jugar á la 
barra ó á la pelota. 

Cierto es que los mozos hablaban entre sí, 
y se reían cuando él les dirigía la palabra; 
pero era harto Cándido para reparar en ello, 

Después de la misa, acompañaba á su padre ó 
iba á inspeccionar los trabajos de la semana, y 
obtenía permiso para poner lazos á los pá-
jaros; no tenia la menor noción de la vida real , 
del mundo, de la sociedad, ninguna idea deL 
trato de las gentes ni del valor del dinero. 

4 Ayuntamiento de Madrid
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JARABE de RÁBANO IODADO 
las 

de hierro. 

de G R I M A U L T y r J a , F a r m a c é u t i c o s en París 
Desde hace veinte años este medicamento dá los resultados más notables en 

enfermedades de la infancia, reemplazando de una manera muj 
ventajosa el aceite de higado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro 

Es un remedio soberano contra los I n f a r t o s é I n ü a m a c i o n e s de l a s 
g l á n d u l a s del cuello, el u s a g r e y todas as erupciones de la p.el de la 
cabeza y de la cara; excita el apetito, tonitica los tejidos, combate la palidez y 
la flojedad de las carnes y devuelve A los ninos el vigor y la vivacidad natu-
rales. Es un admirable medicamento contra las c o s t r a s de leche, y un 
exce l en t e d e p u r a t i v o . 

I & " F O R T A N T E : Los admirables efectos de este medicamento, consagrando 
stí aceptación, han provocado numerosas falsificaciones é imitaciones sin valor 
r'-uvi Vara obtener el legítimo y eficaz Jarabe d e R á b a n o í o J a d o e x í j a s e 
6*1 cada frasco la marca de fábrica, la f irma GRIMAULT y C" ademas 
grabada en el vidrio y el sello azul del gobierno ^ranees. 

Depósi to en l a s p r inc ipa l e s F a r m a c i a s y D r o g u e r í a s 
nMEQMfl 

I f e t f 
C e m e n t a d o y concordado con los F u e r o s y la m a y o r pa r t e de los Códigos 

e x t r a n j e r o s , por el S r . E®. S L e ó r a BJSmsd y S á n c h e z , m a g i s t r a d o de 
la Audienc ia de Barce lona , eu c u a t r o tomos , al precio de 

en r i ís t ica , 3 3 pese tas e n Barce lona y 35 f u e r a 
en t e l a , 37 i d . id . 39 id. 

A los q u e p idan d i r e c t a m e n t e á Barce lona , F o n t a n e l l a , 44 , p r inc ipa l , se 
les abona rá el 10 por 100. 

A p é n d i c e s a l C ó d i g o O v i l 
or e l mÍ5=mo a u t o r ; r ev i s t a d iv id ida en c u a t r o secc iones : d o c t i i i r í l l f g a 1, 
u r i s p r u d e n c i a y cues t iona r ios y f u e r o s . 

Prec io por cada 12 e n t r e g a s , que se p u b l i c a r á n sin su jec ión á plazo: 
E n Ba rce lona , 9 pese tas ; f u e r a , 10 pese tas y U l t r a m a r , 15 pese t a s , 

ü n i r e g a s u e l t a , fl p e s e t a 

Redacción y Administración: Fontanella, 44, pral. 1." 

S O I F D A D G E N E R A L 
DE 

m m m E ESPAÑA 
Esta SOCIEDAD admite anuncios, reclamos y noticias 

para todos^los periódicoo de Madrid, provincias y ex t rau-
jero. 

Ofrece á los anunciantes é industr iales combinaciones 
de publicidad en condiciones de precio excepcionales. 
Env ía tarifas á las personas que las p idan . 

OFICINAS 
e y 8, A L A L A , 6 y 8 

TELFFONO 517 

I Para e o n v a l e e i e u t e » y P e r M > n n s d é b i l e s es el mejor tónico 
; nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, t.sis, raquitis-

| F A R M A C I A : L E O N , 1 3 . - L A B O R A T O R I O : QUEV E 1 0 

! TOSE P U B L I C A C I O N 
DE 

: E L C O S M O S E D I T O R I A L 
! La Venganza de un Ncb¡e^V\erve Sales , ve r s ión c a s t e 
• l l ana de J u l i á n Moron. 

E s t a obra fo rma t r e s v o l ú m e n e s d e la e scog ida bibl iote-
! ca de n o v e l a s que con t a n t o éx i to v i e n e p u b l i c a n d o la c i ta-

da e m p r e s a y se hal la de v e n t a en la casa edi tor ia l , Carde-
na l Cisneros , 63 y 65, ba jo , Madr id , y en las p r inc ipa l e s 

1 ib re r ias , a l precio de se i s pese ta s en ru s t i ca y 7-50 pese-
¡ t a s e n c u a d e r n a d a en te la , con u n a bon i t a p l a n c h a de est i lo 
del R e n a c i m i e n t o . 

! « 1 3 ! »•'•• D E L A 

j n o w - , % B í & T R A S A T L A « ? T I C - * 
DE BARCELONA 

. i'••-•'• . E LAS ANTÜ LAS 
N g W Í O R K Y V B R A C B D Z 

¡ Combinac ión á pue r tos amer i canos del A t l án t i co y puer-
tos N . y S . del Pac i f ico . 

1 Tres sa l idas meDFuales: el ü y SO de jCidia y el 20 d e 
S a n t a n d e r . 

u m A m 
Extens ión á l io- l io y Cebú , y combinac iones al Golfo 

Pérs ico , Costa Orien a l de Af r ica , Ino ia Ch ina , Coch inch i -
n a , J a p ó n y Aus t ra l i a . . 

Trece v i a j e s anua les sal iendo de Barcelona c a d a 4 v iernes , 
á pa r t i r del 6 de Enero de 1893, y de Manila cada 4 j u e v e s , 
á pa r t i r del 26 de Enero de 1893. 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 
Seis v i a j e s a n u a l e s pa ra Montevideo y Buenos Airea , 

con esca la en S a n t a Cruz de Tener i le , sa l iendo d e Cádiz y 
e f e c t u a n d o a n t e s ias esca las de Marsel la , Barce lona y M a -
l 3 g a ' M H K A D E F E R N A N D O P O O 

Via jes r e g u l a r e s pa ra F e r n a n d o Póo, con escalas en Las 
Pa lmas , puer tos de la C s t a Occ iden ta l de Af r ica y bo l lo 
de G t i n e a . „ _ _ _ , 

| SERVICIOS DE AFRICA 
si® I W a r r w e » » » — U n v i a j e mensua l de 

Barce lona á Mogador , con escalas en Melilla, Má laga , C e u t a , 
Cádiz , T á n g e r , L a r a c h e , I i aba t , Casab lanca y M a z a g á n . . 

S e r v i c i o d e T n j f e r . - E l vapor « Joaqu ín de l ; 
P i é l ago» sa le de Cádiz pa ra T á n g e r , A lgec i r a s y t j i b r a l t a r , i 
los lunes , miércoles y v ie rnes , r e t o r n a n d o á Cádiz los m a r - j 
t e s , j u e v e s y sábados. 

C G i P A i f A j m O N I A L 
CHOCOLATES Y CAÍ" 

LA CASA m PAGA MAYOR COMIBÜCM flMAL U EL SISO 
Y F A B R I C A 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA 

38 MEDALLAS DECORO Y RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO [GENERAL 

18 y 20, Calle Mayor, 18 y 20 
MADRID 

Es tos vapores a d m i t e n c a r g a con l a s condic iones m a s fa -
v o r a b l e s y pasa je ros , á qu ienes la Compañ ía da a lo jamien to 
m u y cómodo y t r a t o m u y e smerado , como h a ac red i tado 
en su d i l a tado se rv ic io . R e b a j a s á f ami l i a s . Prec ios conven-
c ionales por c a m a r o t e s de l u j o . R e b a j a s por pasa j e s de ida y 
v u e l t a . Hay pasa j e s pa ra Manila á precios especia les na ra 
e m i g r a n t e s d e c l a se a r t e sana ó jo rna l e ra , con f acu l t ad de 
r e g r e s a r g r a t i s d e n t r o de u n año , si no e n c u e n t r a t r a b a j o , i 

La empresa puede a s e g u r a r las m e r c a n c í a s en sus b u q u e s . ¡ 
AVISO IMPORTANTE —La Compañía p rev iene á los se-

ñores comerc i an t e s , a g r i c u l t o r e s é i ndus t r i a l e s , q u e recibi-
rá y e n c a m i n a r á á los dest inos q u e los m i s m o s d e s i g n e n , ; 
las m u e s t r a s y n o t a s d e precios que con es te ob je to se le en-

t r e g ü e n . . , , \ 
E s t a Compañ ía a d m i t e c a r g a y expide p a s a j e s pa ra todos : 

los p u e r t o s del m u n d o servidos por l íneas r e g u l a r e s . J 
P a r a m á s i n f o r m e s . — E n Barce lona: La «Compañ ía T r a s -

a t l án t i ca» y los Sres . Ripol j C o m p a ñ í a , P laza de Pa lac io . 
—Cádiz : la de legac ión de la «Compañía T r a s a t l á n t i c a » . — 
Madrid: A g e n c i a de l a «Compañía T ra sa t l án t i c a» , P u e r t a 
del Sol , 13 — S a n t a n d e r : Sres . Ange l B. Pe rez y Com-
p a ñ í a . — Coruña : D. E . da Gua rda — V i g o : D. Anton io 
López de N e i r a . — C a r t a g e n a : S r . Bosch h e r m a n o s . — V a -
l e n c i a : Sres . D a r t y C o m p a ñ í a . — M á l a g a : D . L H I S D u a r t e . 
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